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    Poder Legislativo

Provincia de Corrientes
L   E   Y         N º          5 8 2 3       . -

EL HONORABLE SENADO Y LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS

DE LA PROVINCIA DE CORRIENTES, SANCIONAN CON FUERZA DE

L      E      Y

ARTICULO 1º. - CONFIERESE a la Dirección General de Catastro de la Provincia de Co​rrientes las facultades determinadas en el artículo 2° de la Ley Nacional Nº 26209,- 
ARTICULO 2° . - EL Poder Ejecutivo reglamentará las demás facultades reservadas a las juris​dicciones locales y que están dispuestas en la Ley citada en el artículo anterior.- 
ARTICULO 3º • - COMUNIQUESE al Poder Ejecutivo.- 

DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Legislatura de la Provincia de Corrientes, a los veintidós días del mes de mayo del año dos mil ocho.

